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Resolución Rectoral N' 0180-2026-UNAP
lquitos, ll de febrero de 2026

VISTO:

El Oficio N' 113-VRINV-UNAP-2026, presentado el 10 de febrero de 2026, pot el v¡cerrector de
investigación, mediante el cualsol¡c¡ta emitir resoluc¡ón rectoral de encargo de funciones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de ¡nvestigación, solicita al rector emitir
la resoluc¡ón rectoral de encargo, con eficac¡a ant¡c¡pada al 1 de febrero de 2026, a don Roger Ernesto
Rengifo Ru¡2, como jefe del Centro de lnvestigac¡ón de Lenguas lndígenas de la Amazonía Peruana (ClLlAP)

de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en ad¡c¡ón a sus funciones de docente aux¡l¡ar a
t¡empo completo, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), hasta el 31 de
d¡c¡embre de 2026;

Que, el artículo 189 del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), señala que los
Centros Exper¡mentales son unidades operativas depend¡entes del V¡cerrectorado de lnvest¡gación,

-.' encargadas de materiali¡:. la 4...-. ' ' ';- ipea: 3stratégi:-:s de ¡nvestigac¡ón, que s6.. árealb:..:?:::.,.---
del conoc¡miento, prior¡zadas por visión y polít¡cas ¡nstitucionales, concordantes con la problemát¡ca de la
sociedad;

Que, as¡mismo el artÍculo 130 del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) de la Un¡versidad

Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), señala que la Un¡dad de Centros Exper¡mentales, es la unidad
orgánica que depende del lnstituto de lnvestigación, es responsable de gest¡onar y coord¡nar los procesos y

activ¡dades de los Centros Exper¡mentales de la UNAP, cuyas funciones están señaladas en el artículo 131

del ROF;

Que, el artículo 79 de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220, refer¡do a las func¡ones de los docentes señala que, los

docentes universitar¡os tienen como funciones la ¡nvestigación, el mejoram¡ento cont¡nuo y permanente de
la enseñanza, la proyección soc¡al y la gest¡ón univers¡tar¡a, en los ámbitos que les corresponde;

Que, los documentos de Bestión consiit;,-.. ;.,j:.-ínentos públicos normativos donde se cons¡gnan l.
d¡stribución de func¡ones del personal, las responsabilidades as¡gnadas a cada área, cargos, códigos,
pro d¡mientos, presupuestos para gastos de personal, etc., los cuales van a asegurar el ordenamiento de

temas administrativos en la gestión de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el encargo es temporal, excepc¡onal y fundamentado. sólo procede en ausencia del titular para el

desempeño de funciones de responsab¡lidad d¡rectiva compatibles con niveles de carrera super¡ores al del

servidor. En n¡ngún caso debe exceder del per¡odo presupuestal;

Que, en ese sent¡do, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dir¡g¡r la actividad académica de la

Un¡vers¡dad y su gest¡ón adm¡nistrativa, económica y financiera, en el marco del artículo 18 de la

Constitución Polít¡ca del Perú, que reconoce la autonomía un¡vers¡tar¡a concordante con el artículo 8 de la

Ley N" 30220, Ley Univers¡tar¡a, y su modificatoria por Ley N" 31520, que establece d¡cha autonomía en los

regímenes: normat¡vo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y económico, y para no paralizar el

funcionam¡ento del Centro de lnvest¡gación de Lenguas lndGeñas de la Amazonía Peruana (ClLlAP) de l¿

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), estima conven¡ente encargar las func¡ones, con

ef¡cacia antic¡pada al 1 de febrero de 2026, a do Roger Ernesto Reng¡fo Ru¡z, como jefe Centro de
lnvestigación de Lenguas lndígenas de la Amazonía Peruana (ClLIAP) de la Un¡vers¡tario de la Univers¡dad

Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en ad¡ción a sus funciones de docente aux¡l¡ar a t¡empo completo
adscr¡to a la Facultad de C¡encias de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH), hasta el 31 de d¡c¡embre de 2026;
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Que, la autoridad podrá d¡sponer en el m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga ef¡cac¡a anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡nistrados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe leBalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el supuesto de hecho justif¡cat¡vo para su adopción. También tiene eficacia
ant¡c¡pada la declaratoria de nul¡dad y los actos que se d¡cten en enm¡enda;

De conformidad con el artículo 79 de la Ley N" 30220, artículo 189 del Estatuto, artículo 82 del Decreto
Supremo N" 005-90-PCM, artículos 130 y 131 del Reglamento de Organización y Func¡ones de Ia UNAP, y los

numerales L7.7 y 77.2 del a¡lículo 17 de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo Generalj y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡f¡catorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUEI.VE:

ARTICUI.O PRIMERO.. E ncargar con ef¡cacia ant¡c¡pada al 1de febrero de 2026 y de manera excepcional las

funciones, de lefe del Centro de lnvestigac¡ón de Lenguas lndígenas de la Amazonía Peruana (CltlAP) de la
Universir,i¡d f{a¡furi.;Foi'..:'Alr¡a:úi'iía Perua'ra (UNAPI, a don Roger Erni]sto RéüE+Éirá*.')-Ér'?dicióñ a sus

funciones de docente aux¡l¡ár a tiempo completo adscrito a la Facultad de Cienc¡as de la Educación y
Humanidades (FCEH), hasta el 31 de d¡ciembre de 2026, en mér¡to a los considerandos expuestos en la

presente resOluc¡ón reCtoral.

ARTÍCUtO SEGUNDO.. ESIAbIECET que el Centro de lnvest¡gac¡ón de Lenguas lndGenas de la Amazonía
Peruane (ClLlAPl depende jerárquicamente del lnstituto de lnvest¡gac¡ón

Regístrese, comuníquese y archívese.
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